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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520180004900 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo a continuación de restitución  

Demandante: Mercados y Valores Ltda.  

Demandados: Isabel Cristina Osorio; Juan Carlos y Carlos A Velandia. 

 

 

 

Se insta a la parte para que aporte al despacho constancia de envío del 

citatorio a cada uno de los demandados y como quiera que adelanta la 

diligencia de notificación conforme el artículo 291 del C.G.P., trascurridos los 

cinco (5) días de que trata dicha normatividad, proceda de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 292 ibídem.  

 

De igual modo, se requiere a la parte actora para que aclare las razones por las 

cuales envió el citatorio a una dirección diferente a la reportada en el escrito 

de demanda y para que informe si los pasivos aún residen en el bien inmueble 

dado en arrendamiento y que originó la instauración de demanda principal. 

 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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